
PROHIBICIÓN TEMPORAL DE DESALOJOS 
 

Está en riesgo de ser desalojado por falta de pagar la renta? 

1. Ha solicitado ayuda a programas de asistencia financiera 

para  pagar su renta? 

 

• En Rhode Island, puede haber ayuda financiera disponible de agencias como Crossroads, 
United Way, y las varias agencias de acción comunitaria.  
Para obtener ayuda, llame 211. Aplicar en Safe Harbor:  https://www.uwri.org/safe-
harbor-housing-program-tenant-application/ 
 

2. Ganas menos de $99,000 por ano? (198,000 por declaración de 

impuestos conjunta) 

 

3. No puede pagar su renta por pérdida de ingresos,  

salario, o horas de trabajo, o pago de gastos médicos 

extraordinarios? 

 

4. Está utilizando sus mejores esfuerzos para realizar el pago 

más grande posible dadas las circunstancias? 

 

5. Si lo desalojan, se quedaría sin hogar, se mudaría a un 

refugio para personas sin hogar, se mudaría a una casa 

superpoblada con amigos o familiares? 

Los inquilinos que puedan responder con sinceridad "sí" a cada una de las preguntas 
anteriores pueden evitar que el dueño los desaloje, firmando el formulario que es una 
declaracion jurada y entregándole una copia al dueño evitará que te desalojen. 

Una vez que le entregue el formulario firmado a su arrendador, este debe cesar y desistir de 
tomar cualquier acción para desalojarlo.  

Si los dueños violan la prohibitio temporal, los inquilinos pueden denunciar a los dueños el 
ministro de justiciar y al Departamento de Justicia. 

Los dueños pueden informar el ministro de justicia y al Departamento de Justicia de los 
inquilinos que se cree que mintieron en la declaración jurada. 

Free legal help for low-income tenants is available from: 
Rhode Island Legal Services: 401-274-2652 

The Rhode Island Center for Justice: 401-491-1101 
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